
 

Acta N° 015/2024 

Sesión Extraordinaria – 26/01/2024 

Siendo las 19,00 hs del día viernes 26 de enero de 2024, se reúnen en el Recinto del 

Honorable Concejo Municipal de San Jerónimo Norte, cito en calle San Martín 687, 

los Concejales Mariela Albrecht, Andrea Casco, Matías Amherdt, Silvana Pierotti y 

Valeria Marengo. La Concejal Lucia Tione se encuentra con licencia ordinaria 

mediante nota presentada al Concejo. Habiendo quórum legal se da inicio a la Sesión 

Extraordinaria N° 15.  

Para comenzar invitamos a la Concejal Mariela Albrecht a dar izamiento de la 

Bandera Nacional. 

A continuación, vamos a desarrollar el Orden del Día de esta Sesión: 

I) Aprobación Acta Nº 14/2023 Sesión Extraordinaria.  

La Presidente la eleva a votación resultando 5 votos positivos, quedando 

APROBADA.  

 

II) Asuntos Entrados: 

• Proyecto de ORDENANZA del DEM en referencia a: “TRIBUTARIA 

2024.” 

Pide la palabra la Concejal Pierotti y solicita dar tratamiento sobre tablas al Proyecto. 

Resultan 4 votos positivos (Albrecht, Pierotti, Amherdt, Casco) y 1 voto negativo 

(Marengo). Pasa al final del Orden del día para su tratamiento.  

 

III) Notas recibidas: 

• De la Secretaria del HCM Jorgelina Sinievicz informando los días de 

licencia ordinaria.  

• De la Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros Servicios 

Públicos con el Plan de Mejoras y Desarrollo ejercicio 2024.  

• De la Concejal Lucía Tione informando los días de licencia ordinaria.  

• De la Intendente Paola Devesa Ronchino en relación al DECRETO 

DEM Nº 157/24.  

• De la Intendente Paola Devesa Ronchino con la respuesta a la nota 

presentada por la Presidente Andrea Casco.  

• De la Concejal Valeria Marengo solicitando reunión con el Director 

del SJN Salud S.A.P.E.M.  

 



 

• De la Concejal Valeria Marengo solicitando reunión con el Director 

del Sanatorio San Jerónimo.  

• De la Intendente Paola Devesa Ronchino y el Secretario de Hacienda 

Esteban Zurbriggen respondiendo la Minuta de Comunicación Nº 

16/2023.  

 

El Concejal Amherdt solicita se de lectura a la respuesta enviada por el 

Ejecutivo. Por secretaria se procede a dar lectura. 

La Concejal Albrecht pide la palabra y solicita se de lectura al nuevo 

pedido de respuesta a la Minuta de Comunicación. Por secretaria se 

procede a dar lectura. 

• De la Secretaria del HCM Jorgelina Sinievicz informando cambio en 

sus días de licencia.  

• Del Secretario de Hacienda y Finanzas CPN Esteban Zurbriggen con 

la Ejecución Presupuestaria Enero – Diciembre de 2023.  

• De la Intendente Paola Devesa Ronchino solicitando la realización de 

una Sesión Extraordinaria.  

• De la Concejal Valeria Marengo solicitando reunión con el Presidente 

de Bomberos Voluntarios.  

• De la Concejal Valeria Marengo solicitando reunión con el Director 

del SAMCO SJN.  

• De la Intendente Paola Devesa Ronchino solicitando nuevo pedido de 

Sesión Extraordinaria.  

• De la Concejal Mariela Albrecht informando los días de licencia 

ordinaria.  

 

Para iniciar el Tratamiento sobre tablas por secretaria se procede a dar lectura al 

Proyecto de Ordenanza Tributaria 2024. 

La Presidente del Concejo solicita al Cuerpo dar lectura al descargo enviado por la 

Concejal Tione en relación al Proyecto a tratar. Como compañera de Bloque se baja 

de la Presidencia y le da lectura al mismo. 

“Sra. Presidente, Concejales y medios de comunicación: 

Lamento no poder estar presente en tan importante sesión extraordinaria, la realidad 

es que todos estaban notificados desde el 29 de diciembre de 2023 en adelante que 

esta fecha no estaría presente físicamente en la ciudad.  

Sin embargo, y entendiendo que este descargo no tiene validez para poder emitir mi 

voto, no quería dejar de brindar mi opinión al respecto del Proyecto Tributaria 2024 

enviado por el Poder Ejecutivo Municipal el jueves 18 de enero de 2024.  



 

La misma en sus fundamentos dice textual:  

“Que, en consecuencia, es prudente efectuar un ajuste de las tasas de servicios en un 

ciento veinte por ciento (120 %) para el mes de enero pagadero en febrero, con el fin 

de actualizar dicho tributo respecto a la inflación acumulada del período 2023 

recientemente publicada por IPEC (Instituto Provincial de Estadísticas y Censo), la 

cual fue de un doscientos quince con cuarenta por ciento (215,40 %), teniendo en 

cuenta que en el período 2023 apenas se aumentó un cuarenta y cuatro por ciento 

(44%) acumulado, (20 % en febrero y 20 % en abril), lo que ocasionó una 

desfinanciación de la Municipalidad en este punto, obligándonos a realizar tal 

incremento para el mes de enero 2024, de manera de igualar el monto que debería 

tener dicha tasa al finalizar el período 2023.” 

Quiero recordar Sra. Presidente, que en el año 2022 hubo un aumento del 20% para el 

mes de Febrero, 20% para el mes de Abril, de los cuales la ex concejal y actual 

intendente voto afirmativo, y luego debido a la situación inflacionaria del país, ese 

mismo año la tasa sufrió un aumento del 15% en el mes de diciembre y otro 15% en 

el mes de Enero de 2023 el cual la ex concejal y actual intendente voto negativo, por 

lo que, el aumento en el año 2023, fue del 40% propuesta por el ejecutivo municipal, 

más en 15% que se había imputado en enero de ese año, lo que nos da una suma del 

55% anual para el período 2023, no del 44% acumulado como se menciona en dicha 

ordenanza, aquí ya tenemos una diferencia de porcentaje que podríamos contemplar 

para el bolsillo del ciudadano.  

Por otro lado, me preocupa y hasta me asombra, que la misma Intendente que hoy 

envía este Mensaje para que sea tratado de manera URGENTE en el concejo, 

mencione que el bajo aumento de la tasa en el año 2023 ocasione una desfinanciación 

de la Municipalidad, obligándolos a realizar tal incremento, cuando  en aquel 

momento, aun siendo concejal sus propias palabras en la Sesión Extraordinaria 

celebrada el 20/01/2023 fueron: “Fui la única que en la sesión anterior, donde se 

hizo el reajuste el presupuesto no acompañó el reajuste del 30 un 15 de 

noviembre diciembre y un 15 de diciembre de enero, porque consideraba que 

con un 15 de noviembre a diciembre era suficiente”, luego, en referencia al 

aumento del 40% para el período 2023 manifestó “Hoy también voy a pedirles 

disculpas y no los voy a acompañar en este proyecto, escuchando al ciudadano 

considero que hay un 15% que está ahora en enero si ya lo aumentamos en 

febrero para marzo los bolsillos de los ciudadanos no están aguantando, no 

llegan” (Acta N° 009/2023). Esto me preocupa principalmente porque pareciera ser 

que la nueva gestión, pero fundamentalmente la Sra. Intendente, desconoce sus 

propias actuaciones, y al día de la fecha debería agradecerle a aquellos “Cuatro” 

concejales que si votaron ese aumento, ya que si hubiésemos acompañado su postura  



 

(que en mi opinión fue  política, a sabiendas de que era un año electoral y su 

candidatura era inminente) la Municipalidad hoy estaría aún más desfinanciada y más 

grande sería el aumento que estaría solicitando a este nuevo cuerpo de concejales.  

Por otro lado, pareciera ser que este año los bolsillos de los ciudadanos SI están 

aguantando, o que SI están llegando, ya que el aumento que se pretende es de un 

120% para ENERO pagadero en FEBRERO, yo me pregunto, que paso con aquella 

ex concejal que solicitaba el desdoblamiento de los aumentos? Que paso con aquellas 

palabras “me voy a remitir al ciudadano de San Jerónimo Norte, como siempre lo 

hice me debo a ello, como siempre digo estoy aquí por ellos y quiero pensar en 

ellos y por todos los cuestionamientos que me hacen a diario” (Palabras de la 

Intendente Paola Devesa Ronchino aun como concejal - Acta N° 009/2023) Acaso 

ya no hay más cuestionamientos de los vecinos? Resulta que ahora SI llegan a pagar 

un aumento de la tasa de 120% para el mes de Febrero, 60% para el mes de abril, o de 

un aumento del 215% en el DReI para los comerciantes? Creo entender, que los 

ciudadanos que la eligieron para conducir el municipio, lo hicieron pensando que su 

accionar sería en concordancia con lo que comulgaba en el Concejo Municipal, y al 

menos en esta oportunidad, está tomando un camino distinto al que siempre pregonó.  

Quiero dejar en claro mi postura, mi voto sería NEGATIVO ante este proyecto de 

TRIBUTARIA 2024, no porque considere de que la tasa no deba aumentar, sino 

porque un incremento del 120% de un mes al otro, es un golpe muy fuerte para 

cualquier ciudadano que hoy cobra un sueldo básico, o para un jubilado que cobra la 

mínima, que dicho sea de paso, no veo en este proyecto la eximición de la tasa para 

los jubilados, personas con discapacidad y mujeres en situación de violencia, 

proyecto que tan fervientemente defendió y quería incorporar a la tributaria 2023 

junto al ex concejal Maurino.  

Solicito al cuerpo de concejales, se revea el porcentaje de aumento de la Tasa, 

considerando el 15% que no figura en el proyecto, y se desglose en el transcurso del 

año, o hasta mitad de año el aumento que necesite el Ejecutivo Municipal para poder 

funcionar normalmente y cumplir con sus objetivos propuestos como gestión, sin 

perder el foco en el ciudadano.” 

Sin más los saludo.  

Lucia Tione – Concejal PDP.  

 

Pide la palabra la Concejal Marengo y expresa: “primero que nada me opongo a los 

aumentos acompañando lo expresado por la Concejal Lucia, entendiendo que es una 

irresponsabilidad tocar el bolsillo del ciudadano sin un adecuado estudio de la 

ordenanza y los recursos municipales. 

El estudio de las cuentas municipales, por ejemplo, nos pueden ayudar a acordar  



 

aumentos escalonados que no impacten de lleno en los bolsillos de la gente. 

Pero además de esto, me es inevitable preguntarme como nueva Concejal que me 

incorporo ¿Cómo funciono durante el año 2023 el municipio con un aumento del 44% 

anual? 

¿Se puede tomar con tanta liviandad un aumento del 120%? cuando los salarios y los 

aumentos desmedidos en todos los rubros han marcado la brecha en perjuicio de los 

trabajadores, ni hablar cómo impacta en un jubilado. 

Me parece que como concejales, referentes y representantes de nuestros vecinos hay 

que ser responsables y no votar a ciegas un paquete cerrado ingresado hace 7 días 

hábiles y sin la totalidad de este cuerpo constituido fundamentalmente. Si hubiese 

tiempo y espacio para discusión en comisiones podríamos plantear alternativas como 

aumentos escalonados en función de las necesidades reales del municipio. 

Para finalizar asumo el compromiso de darle el tratamiento correspondiente tratando 

en comisiones, con la dedicación que merece, para que este proyecto de ordenanza 

sea transparente y equitativo al igual que su ejercicio.” 

La Presidente Casco se baja de dicho Cargo para dar la exposición como Concejal del 

Bloque Unidos por San Jerónimo Norte –PDP. 

“Cuando ingresó el proyecto al Concejo, el pasado jueves 18, hace 8 días atrás, y al 

recibir rápidamente el pedido de la Sesión, me pareció que era un tema muy 

importante como para darle tratamiento urgente.  

Insisto en que el cuerpo de Concejales debería estar completo para tratar este 

Proyecto, y pienso lo mismo en el caso de tratar el de Presupuesto.  

Pero bueno, conversamos con la ciudadanía, y si bien no tenemos la información 

necesaria para tomar una decisión final respecto a este proyecto, trataré de proponer 

lo más acertado para la ciudadanía de San Jerónimo Norte. Igualmente considero y 

nuevamente lo repito que este proyecto es muy importante y se está tratando de 

manera muy apresurada.  

Escuchando a nuestra Intendente y al Secretario de Hacienda, en la urgencia e 

insistencia sobre este proyecto, y sobre todo, escuchando a los ciudadanos, PORQUE 

YO DEBO ESTAR A DISPOSICION DE LOS CIUDADANOS, Y NO SOLO DE 

LA INTENDENTE, palabras textuales de la Sra. Intendenta, Paola Devesa Ronchino, 

cuando en una reunión privada le dije que me ponía a su disposición para que lo 

necesite y en post de acompañar todo o que sume para San Jmo. me dio esa respuesta.  

Hoy le doy la razón, y desde que decidí postularme como Concejal sé QUE DEBO 

ESTAR TOTALMENTE A DISPOCISION DEL CIUDADANO. Es por eso, que 

nuestro equipo y yo salimos a hablar con la ciudadanía. El ciudadano está hablando, 

quiere saber cuánto deberá pagar de impuestos, quiere saber a dónde se destinan los 

ingresos de la Municipalidad, como se distribuyen los recursos, cuáles serán las  



 

prioridades del Municipio… El ciudadano está muy interesado en todos estos temas, 

y sobre todo está muy preocupado porque quieren ver si es posible pagar la tasa 

municipal el próximo mes, ya que, de acuerdo al aumento que se realice, muchos de 

ellos no podrán abonarlo, dejaran de pagarlo, hasta tanto se acomode la situación 

general del país. El ciudadano es muy consciente de estos temas, comprueban a diario 

que todo aumenta, los impuestos, los alquileres, los alimentos, ni hablar de los 

combustibles, pero lamentablemente los ingresos de cada ciudadano siguen siendo los 

mismos o disminuyen en ciertos casos, y eso lleva a tener que priorizar qué pagar o 

consumir y que no. 

Por todo esto expuesto, es que mi propuesta, de acuerdo a lo que la ciudadanía me 

manifiesta, que entiende que un aumento debe haber, ya que obviamente, nada vale lo 

mismo desde noviembre- diciembre hasta hoy, como es el caso de la Tasa, que sufrió 

un mínimo aumento en esos meses, solicito que el aumento sea de un 40%, y no de un 

120% como propone el ejecutivo, porque bueno, no queremos que tampoco la 

Intendente tenga la excusa de no poder pagar a los empleados por nuestro supuesto 

desfinanciamiento, o porque tenga que pagar obras, o lo que sea, cuando todos 

sabemos que tiene el dinero suficiente para seguir funcionando, pero bueno, hay que 

pagar la cantidad de empleados nuevos que se ven, sean contratados o que brinden 

servicios a la Municipalidad, aunque eso ya es otro tema. 

 Este aumento del 40% solo lo considero para el mes de febrero, y me propongo y me 

comprometo a seguir trabajando en este amplio proyecto, para buscar, en conjunto, 

alguna solución que sea coherente para todos. 

Respecto al aumento solicitado por el ejecutivo del 215% en las tasas de actuaciones 

administrativas, llámese carnet de conducir, tramites de dominio automotor, 

certificaciones, derecho de registro de inspección, y demás permisos y provisión de 

bienes, solicito que el aumento sea también de un 40%.  

Este aumento desmedido, me parece completamente inaceptable, ya que afecta 

directamente a las empresas, a los trabajadores que necesitan su carnet de conducir al 

día. Todos sabemos que los comercios y las empresas están atravesando un momento 

económico muy delicado, hay una pausa en las ventas, sea por la no provisión de 

insumos, o por la venta de insumos sin precios, o que varían a diario, los comercios 

bajaron sus ventas debido a la recesión en general por el periodo de vacaciones. 

Entonces, me parece muy injusto que se toque más el bolsillo de COMERCIANTE Y 

DEL INDUSTRIAL, cuando es el momento en que más debemos apoyarlos para que 

superen esta situación de incertidumbre y acompañarlos en salir adelante.  

Como dije con el punto de la tasa, este aumento del 40% solo lo considero para el 

mes de febrero, y me comprometo nuevamente a seguir trabajando en este amplio 

proyecto, para buscar alguna solución que sea coherente para todos.” 



 

Pide la palabra la Concejal Albrecht y expresa: “este Concejo Municipal nuevamente 

recibe de manera apresurada una solicitud con “apuros”  de resolución. 

El jueves de la semana pasada llega a este Concejo la Ordenanza de Presupuesto y 

Tributaria 2024 para que rápidamente hagamos preguntas el pasado martes y que ayer 

nos convoquemos en una Sesión Extraordinaria para aprobar “inmediatamente” estas 

Ordenanzas y así enviar a cada vecino su Tasa de Inmueble con un aumento de 120% 

que en poco tiempo sería de un 60% más (sobre el acumulado anterior, por ello 

menciona un 250 a 260% efectivo en tres meses). 

Al respecto tengo para decir: 

• El sistema democrático argentino reconoce tres  poderes  fundamentales: 

el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial, los tres son poderes 

INDEPENDIENTES Y CON FUNCIONES ESPECÍFICAS.  

• El HCM es una Institución que goza de un funcionamiento Independiente, 

somos el Poder Legislativo y la Intendencia es el Poder Ejecutivo. Se entiende 

eso?  

• Se debe responder de manera sería el pedido de Informe que este Concejo 

realizó, agradezco la solicitud del pedido de la respuesta que hizo el Concejal 

Matías, donde hubiésemos contado con documentación fehaciente sobre los 

saldos bancarios. 

Es una falta de respeto enviarnos un link de una Conferencia poco prolija, 

nada seria y sin documentación. Seguiré esperando la respuesta (no se olviden 

de adjuntar los resúmenes bancarios al 28/12/2023) para seguir analizando lo 

que deba analizar. Es más, escuchando nuevamente la nota mencionan la 

palabra relato. 

• No se debe subestimar el trabajo de un Concejal y pretender que en una 

semana se analice un aumento injustificado y que perjudica directamente a  

los ciudadanos. 

También es una falta de respeto en Conferencia de Prensa dirigirse a los 

Concejales (incluso a los propios)  de manera despectiva y engañosa. 

 Puedo probar cada una de las mentiras vertidas pero mis energías están para 

otra cosa y no me gusta el “conventillo”. 

Eso sí, tal como se lo señalé a la Secretaria de Gobierno, seguiré esperando las 

disculpas públicas. 

• La Ordenanza podría haberse presentado en diciembre! Parece que el 

apresuramiento tal vez buscaba complicidad en el Concejo: nada más lejos. 

 

 



 

• Con respecto a la Ordenanza Tributaria he recogido mucha información, pero 

no suficiente, y sobre todo mucha “escucha activa” de nuestros ciudadanos 

que manifiestan su total disconformidad con la propuesta que tratamos hoy. 

• Leamos la propuesta con un ejemplo: 

A LA FECHA: 

CASA 

CASA CAT. 1           1236,70 

RECOLECCION DE RESIDUOS 565 

CEMENTERIO 95,30 

INSTITUCIONES 270,26 

CLOACA    1130,00 

FRANQUEO 39,02 

-411,11 

2925,17 

EN TRES MESES: 

CASA 

CASA CAT. 1           4353,20 

RECOLECCION DE RESIDUOS 1990,00 

CEMENTERIO 335,46 

INSTITUCIONES 951,48 

CLOACA    3980,00 

FRANQUEO 137,35 

-1174,00 

10573,49 

En tres meses un 250 % 

• En varias Comunas y Municipios los aumentos son del 60%, no especifico pq 

me faltó tiempo para seguir averiguando. 

 

• La responsabilidad del pago de sueldos es del Intendente, no nos utilice para 

justificar un aumento excesivo que no podrá pagar remuneraciones. 

 

• Para nosotros es sumamente importante que se puedan pagar los sueldos, igual 

que lo es que el ciudadano, sobre todo los más vulnerables (jubilados por ej.) 

no se hagan cargo de excesivos aumentos de tributos locales. 

 

• Además le recuerdo que no hay siquiera un acuerdo paritario de Festram para 

este año y el único aumento que percibirá en enero/24 el empleado municipal 

es del 10% (que se acumula al de noviembre de un 20%). 



O sea 30% más de salarios (a la misma cantidad de personas a noviembre) y 

envían un 120% inicial desde ahora. 

Si no se pueden pagar los sueldos revisen la cantidad adicional de personas y 

secretarias desde el 10 de diciembre… son unos cuantos millones y NO 

RESPONSABILICEN  a los concejales SI no aprueban un aumento 

desmesurado. 

 

• Lógicamente aprobaría un 30% o 40% ahora y el compromiso de seguir 

analizando SERIAMENTE y con tiempo el resto de aumentos, ahora sí: 

FACILITEN INFORMACIÓN DE MANERA SERIA para poder justificar 

sus pedidos de aumento. 

 

• El vecino merece atención y ser escuchado. Proponer un 250% o 260% en tres 

meses es desconocer la realidad.  

 

• Hablo en la nota que dejo Lucia de un proyecto de eximición para Tasa de 

Jubilados que recuerdo estaba en ese entonces la Concejal Devesa Ronchino 

que explico muy bien que era fácil de aplicar. En ese momento yo me oponía, 

yo quería una eximición para los jubilados, pero me oponía porque no le 

encontraba resolución practica a lo cual la Concejal manifestaba que existía la 

fácil solución al problema, así que yo creo que es bueno que nos 

comprometamos a traer ese proyecto de Andrés Maurino que tan bien 

defendió la Concejal Devesa y que dijo que era fácil de aplicar. Eso puede ser 

un compromiso de este Concejo tratar la exención de la tasa para los 

jubilados. 

 

• Tengo mucho más para decir pero confío en que seguiremos discutiendo este 

tema entre todos, pero pensando SIEMPRE en el vecino que es quien no sólo 

le paga la dieta a los Concejales sino también a la Intendenta, su marido y el 

resto de los secretarios y asesores nuevos.” 

Pide la palabra la Concejal Pierotti y expresa: “Desde nuestro espacio necesitamos ser 

prolijos y comunicarles a los ciudadanos, la verdad respecto al presupuesto y 

ordenanza tributaria. Tratar estos dos temas (presupuesto y tributaria) y abordándolo 

desde lo social y no partidariamente como lo están haciendo los concejales presentes, 

el seguir actuando política y partidariamente es no tomar decisiones a nivel de 

políticas sociales. Entendemos la situación crítica que nos está tocando vivir aquí en 

nuestra localidad y en toda nuestra querida Argentina, pero también sabemos que para 

funcionar como municipio y no desfinanciar los recursos de todos los ciudadanos, 

muchas veces tenemos que tomar decisiones que no son de nuestro agrado, porque 



cuando afectamos los bolsillos de los ciudadanos también estamos afectando los 

nuestros. Este aumento nunca hubiese sido de esta manera si la gestión anterior 

hubiese realizado los correspondientes aumentos de modo proporcional y progresivo, 

así repito los bolsillos de los ciudadanos no se verían afectados de golpe.  

Sabemos que la plata no alcanza ni los sueldos, pero también tenemos que saber que 

por ejemplo entre tantas cosas el solo hecho de cortar el césped a un frentista, no se 

cubre con lo que se paga de la tasa mensualmente. Por todo lo expresado 

consideramos importante informarles, con documentación pertinente, sobre el 

desarrollo del proceso que hemos experimentado hasta el momento. 

A principios del año 2023, con la promulgación de la ordenanza tributaria 

correspondiente, se incrementó la tasa un 44 % acumulado (20% en febrero y otro 

20% en abril). La ordenanza establecía que la revisión de dicha tasa se llevaría a cabo 

en octubre de 2023. Sin embargo, tras las elecciones definitivas en las cuales Paola 

Devesa resultó electa, se le solicitó personalmente a Carlos Volpato que actualizara 

dicha tasa, conforme a lo establecido. 

La respuesta fue que, por "cuestiones políticas", no se aumentaría la tasa durante los 

meses restantes de su gestión. Este enfoque nos pareció un grave error, dado que la 

inflación anual en ese momento superaba ampliamente el porcentaje aplicado a la tasa 

siete meses atrás, provocando así una desfinanciación de la municipalidad. 

Como consecuencia, nos encontramos actualmente en la necesidad de implementar un 

aumento del 120% en la tasa para enero, pagadero en febrero, con el objetivo de 

actualizar dicho tributo respecto a la inflación acumulada durante el año 2023, la cual 

alcanzó un 215.40%. Esto se realiza con el propósito de equiparar el monto que 

debería tener la tasa al finalizar el año 2023. 

Dicho esto, consideramos prudente, en aras de preservar los recursos de los 

ciudadanos y teniendo en cuenta la compleja situación económica del país, no realizar 

ajustes basados en la inflación proyectada para el año 2024 en los meses de enero, 

febrero y marzo. La actualización de la tasa se llevará a cabo en abril con un aumento 

del 60%, porcentaje que se estima como el mínimo de inflación para el primer 

cuatrimestre de 2024. 

Como bien lo expresamos, nada de esto hubiese ocurrido, es decir el aumento no 

hubiese sido el mencionado si la anterior gestión hubiese actuado pensando en los 

vecinos y no políticamente. 

En segundo lugar queremos comunicar a los ciudadanos el actuar de la actual 

presidente del concejo, Andrea Casco, quien le solicito al secretario de haciendas 

Esteban Zurbriggen el tratamiento de  las ordenanzas presupuestarias y tributarias al 

regreso de sus vacaciones. Por lo tanto, Esteban respeto su pedido y sabiendo la 



necesidad del tratamiento del tema le pidió que a su regreso (acordado entre el 22 y 

26 de enero) se debía realizar la reunión de comisión y sesión extraordinaria, a lo que 

Andrea casco se lo garantizo. La reunión de comisión debía ser el martes 23 a las 8hs 

con los concejales y el Secretario de Hacienda, poniéndose este a disposición para 

evacuar dudas, y luego el jueves 25 quedó estipulada la sesión extraordinaria. A pesar 

de este acuerdo el día lunes 22 la presidente informa tener un compromiso, (ese 

compromiso era que estaba trabajando en su otro trabajo). 

Esto es de importancia resaltar, porque son los ciudadanos molestos por la situación y 

piden que hoy lo traslademos:  que la presidenta del Concejo Andrea Casco tiene que 

estar presente y Presidiendo el concejo, es su labor. 

 Que desde el momento que asumió el compromiso de ser concejal, debe saber, que 

no puede cumplir con precisión dos trabajos en el mismo horario y sabiendo que por 

los dos trabajos cobra. 

 Eso es de enojo ante los ojos de los ciudadanos, cobrar sueldos por el concejo y no ir 

a trabajar porque tiene otro trabajo,  repetimos, en el mismo horario de la mañana.  

De haberlo sabido, hubiese tenido que ser responsable y dedicarse a uno de los dos 

trabajos  que ella considere y a su voluntad. 

 Nos debemos a los ciudadanos, ellos pagan nuestros sueldos, como vamos a faltar al 

trabajo argumentando tener un imprevisto y ese imprevisto era su otro trabajo. 

 El ciudadano tiene razón!! pagan sueldos y no se trabaja, y, si se trabaja, por 

ejemplo, en comisiones y o sesiones, se hacen con fines políticos y no sociales 

pensando en el bien de la comunidad. 

 Estas actitudes son las que solicitamos y ó rogamos no vuelvan a ocurrir y, por favor 

dejemos de hacer acuerdos políticos y trabajemos para los ciudadanos. 

 Si seguimos dilatando y demorando los temas de importancia actuamos en desmedro 

de San Jerónimo Norte. 

Por último, necesitamos remitirnos a lo que la concejal Mariela Albrecht, a través de 

los medios de comunicación (cable video color de san jerónimo norte, y el portal web 

noticias san jerónimo), informó erróneamente y precipitadamente a los ciudadanos. 

Es importante señalar que el aumento del 60% está programado para abril, con pago 

en mayo, no para Marzo como la contadora Mariela Albrecht mencionó 

incorrectamente, generando así distorsiones en el entendimiento de los ciudadanos. 

También Mariela Albrecht expresó que el aumento total de la tasa sería del 260% en 

tres meses, siendo totalmente erróneo, ya que en realidad sería de un 252% 

acumulado, y recién para el mes de mayo, o sea en el quinto mes del año.  



Es imperativo destacar que este aumento se debe a la falta de actualización en la tasa 

durante el gobierno anterior, lo cual generó una irracionalidad en relación entre el 

valor de la tasa y la inflación proyectada para fines de 2023. 

Reitero, Mariela, que la prioridad fue pensar en la gente, razón por la cual no se 

aplicaron aumentos en las tasas de enero, febrero y marzo de acuerdo con la 

proyección inflacionaria de 2024. El incremento del 60% se implementa en abril, con 

pago en mayo. En este contexto, además se estaría corriendo desde atrás a la 

inflación, ya que, como se explicó, en enero, febrero y marzo no se aplica la 

proyección de inflación de 2024 en la tasa. 

También, En relación a los comentarios de Mariela Albrecht sobre los carnets de 

conducir, te quiero decir Mariela, que desde enero de 2023 hasta la fecha, es decir, 

más de un año, los precios no se han actualizado. Ahora nos vemos obligados a 

aumentarlos de acuerdo con la inflación, lo cual es lo más lógico. Lo ilógico radica en 

que ustedes, durante su gobierno, no ajustaron los valores desde enero de 2023, a 

pesar de una inflación de más del 215%. 

Osea Mariela lo ilógico es lo que hacemos nosotros o lo que hicieron ustedes el año 

pasado?  

Ejemplo, recriminas que aumentamos de 4500 a 14100 el valor del carnet. 

Te comento que estos 14100 equivalen a los 4500 de enero de 2023 cuando vos 

aprobaste esa ordenanza tributaria generada por tu gobierno. entonces, ¿cómo es, 

Mariela? ¿Los 4500 de enero del año pasado estaban bien? y ahora los 14100 de este 

año están mal? cuando en el poder adquisitivo de la gente representa lo mismo o peor. 

Pide la palabra la Concejal Albrecht y expresa: “tengo unas observaciones para hacer, 

primero disculpas al vecino que tuve un margen de error del 7% , no se tal vez que el 

vecino ahora me diga que le parece que el 250 va y el 260 no. Y también cometí otro 

error el carnet de conducir $ 5200, no me falto agregarle las estampillas, las 

estampillas en la Ordenanza está afuera por eso quiero aclararlo ahora sale 9000 

pesos, seria muchísimo más todavía lo que implicaría el aumento en carnet de 

conducir. Y hay un detalle importante Señora Presidenta durante el transcurso del 

Gobierno anterior la actual Intendente ocupaba una banca, era de su total 

responsabilidad en el mes de octubre solicitar esa revisión y lo hace a través de un 

wssp al Intendente así que la responsabilidad en todo caso nos cabe a todos. No 

quiero entrar en el conventillo, lamento esto, lo vuelvo a decir el Concejo es un 

órgano independiente no debería importarle a la Intendencia lo que hacen los 

Concejales, no debería marcarle porque realmente es un órgano independiente. 

Tampoco nos corresponde a nosotros hablar de sus otras funciones a la Intendenta, se 

entiende?” 



Valeria Marengo expresa: “yo entiendo que tanto del DEM como el HCM deberían 

trabajar en forma conjunta eso sería el ideal.” 

Albrecht agrega: “pero se puede trabajar de manera conjunta y en forma 

independiente…” 

Marengo responde: “si, si” 

 Albrecht agrega: “no superponiendo las funciones y quiero cerrar con esta pregunta 

porque me la han hecho muchos vecinos muchos ciudadanos, como puede ser que 

hasta el 10 de diciembre todo funciono bien no había problemas financieros desde 

hace más de 10 años y en casi dos meses la situación es catastrófica, como puede ser, 

como puede ser que los sueldos siempre se pudieron pagar, las obras estaban en 

marcha, el tiempo ya acomodara los discursos, y los relatos, y me parece que no 

deberíamos entrar en el conventillo, me parece que cada uno debería ocupar su 

tiempo realmente en cosas serias y a la gente no le importa estas cosas, la gente tiene 

que pagar no impuestos, tiene que ver cómo va pagar la comida, entonces discutir que 

si vos que si yo me parece que tenemos que ser serios, la verdad que a mí me 

desagrada mucho este conventillo. Sigo con la misma idea el trabajo tiene que ser 

serio y veremos si hay alguna propuesta adicional a la del oficialismo, yo no estoy 

dispuesta para nada a acompañar el Proyecto original.” 

Pide la palabra la Concejal Pierotti  expresa: “una sola cosa más que olvide decir 

antes es cuando se leyó la carta de Lucia si bien yo formo parte de este Concejo desde 

hace un mes y medio un poco menos como ciudadana y como antes cuando fue 

Comuna jamás se cuestionaron los aumentos de en su momento el impuesto comunal 

y luego la Tasa Municipal cuando comparando con otras ciudades vecinas nosotros 

siendo primero comunas y después una Intendencia joven de 4 años como siempre lo 

decimos acá somos un Concejo joven jamás nunca se cuestionó que si aumentaba, en 

otros lados era lo mismo incluso más barato. Nunca nadie se cuestionó no se si 

porque los Concejales eran parte del oficialismo no sé, y otra cosa que lo cuestiono 

como ciudadana y me hago cargo se cuestiona que ha ingresado nueva gente o un 

plantel nuevo a la Municipalidad cuando la gestión anterior se encargó de efectivizar 

a último momento un montón de cargos políticos entonces todo eso hay que salir a 

bancarlo, están los de antes más lo de ahora, es lógico todo esto…” 

Responde Albrecht: “que cargos políticos si los cargos políticos perecen el 10 de 

diciembre.” 

Pierotti responde: “no o no han perecido Mariela.” 

Albrecht: “pero los cargos políticos perecen cuando cambia el gobierno.” 

Pierotti: “perecieron algunos?” 



Albrecht: “los cargos políticos si, de hecho el gabinete es distinto, el gabinete es 

otro.” 

Pierotti: “el gabinete si pero hay gente que quedo.” 

Albrecht: “quiero cerrar con una cosita realmente Silvana yo entiendo tu planteo a 

vos te parece bien un 252 %  pensa en el vecino …” 

Pierotti: “yo soy vecina Mariela.” 

Albrecht: “te parece que está bien?, no te parece que tiene que haber otra solución? 

Vos como Concejal 252 % no 260 %” 

Pide la palabra la Presidente del Concejo y expresa: “no lo quería traer a esta mesa 

porque me parecía que no correspondía hablar de una situación privada pero bueno ya 

que se mencionó tengo que hacer algún tipo de descargo, no lo había hecho hasta 

ahora, consideraba que no era parte de mi persona subirme a eso, prenderme de eso, 

yo les pregunto a cada uno de ustedes, ustedes tienen un solo trabajo?, hablabas de 

imprevistos si yo un día convoco a una sesión en otro momento vos vas a solicitar un 

imprevisto en la escuela para poder asistir? 

Pierotti expresa: “lo he hecho el año pasado, lo hice.” 

Casco agrega: “cuantos imprevistos vas a poder solicitar.” 

Pierotti: “sin goce de sueldo.” 

Casco: “eso quiero comentar solamente que todos los concejales se tomaron 

vacaciones a excepción de Valeria Marengo que fue la única que hasta el momento 

no se tomó vacaciones, Matías de tus vacaciones no recibimos la notificación, no 

tenes la obligación de hacerlo pero cuando consulto en secretaria me dice que siempre 

lo hicieron de esa manera, así que me parece no estuve haciendo nada malo, no tengo 

la obligación tampoco de asistir a una reunión de comisión, puedo organizarla para 

que ustedes vengan pero no tengo la obligación de estar acá presente. No voy a traer a 

colación este tema que es personal porque una cosa es mi trabajo de la esfera pública 

y otra cosa es mi trabajo de la esfera privada que me parece una falta total de respeto 

que se hayan metido con mi vida privada y sobre todo involucrar a terceras personas 

que no correspondía, no lo hice yo nunca desde acá, nunca traje las excusas de porque 

no podía asistir entonces me parece que no correspondía llegar a ese punto. Espero 

que todos recuerden que, así como se me está juzgando a mí en este momento el día 

de mañana les puede tocar a alguno de ustedes y realmente creo que vamos a evaluar 

todo con este mismo ojo, de mi parte dije que una situación así tampoco se va volver 

a repetir porque es algo que excedió, me excedió a mi como persona, pero me 

comprometo a que no va volver a suceder este tipo de situaciones en las que me 

comprometo con algo y después digo otra cosa. Llegado el caso cancelare 



previamente o no me comprometeré y las cosas se harán en otro momento. Por un 

lado, es injusto que se me juzgue a mí por dos tipos de trabajo cuando todos y no solo 

yo sino dentro del Municipio hay empleados, secretarios, subsecretarios que tenían 

dos ingresos, entonces me parece de una bajeza muy grande porque yo soy una 

empleada de comercio no tiene nada de malo que busque tener otro ingreso. Por otro 

lado, también me parece importante que justamente que es algo que a mí no me trae 

al Concejo el sueldo, porque yo ya cuento con un sueldo y obviamente como se lo 

dije a la señora Intendente en una reunión privada creo que todos deben tener una 

remuneración por su trabajo, pero eso no quiere decir que yo venga a ganar un sueldo 

sin hacer nada al respecto. Lo que sí que con mi vida privada mi forma de como estoy 

trabajando en que momento estoy trabajando y eso no corresponde comentárselos, 

nunca fui de dar explicaciones y tampoco las voy a salir a dar ahora que me encuentro 

en esta situación. Así que solamente pido respeto, respeto por mí y por mi empleador 

sobretodo que no tenía nada que ver en esta situación.” 

La Presidente propone que se vote articulo por articulo y de manera nominal. Con 5 

votos positivos se procede a la votación del Proyecto por Articulo. 

ARTICULO 1°: Albrecht (+), Amherdt (+), Pierotti (+), Marengo (+), Casco (+). 

ARTICULO 2°:  

Dos opciones:  

a) el proyecto original del DEM. 

b) la opción de la Concejal Casco que propone que el aumento sea de un 40 % y no 

del 120 %. La Concejal da lectura a su propuesta. 

Albrecht (+ opción Concejal Casco), Amherdt (+ opción DEM), Pierotti (+ opción 

DEM), Marengo ( + opción Concejal Casco), Casco (+ opción Concejal Casco). 

ARTICULO 3°: Albrecht (+), Amherdt (+), Pierotti (+), Marengo (+), Casco (+). 

ARTICULO 4°: Albrecht (+), Amherdt (+), Pierotti (+), Marengo (+), Casco (+). 

ARTICULO 5°:  

Dos opciones: 

a) el proyecto original del DEM. 

b) La opción de la Concejal Casco que propone un 40 % de aumento. La 

Concejal da lectura a su propuesta. 

Albrecht (+ opción Concejal Casco), Amherdt (+ opción DEM), Pierotti (+ 

opción DEM), Marengo ( + opción Concejal Casco), Casco (+ opción 

Concejal Casco). 

 



ARTICULO 6°: 

Dos opciones: 

a) el proyecto original del DEM. 

b) La opción de la Concejal Casco es el aumento del 40 %. La Concejal le da 

lectura a su propuesta. 

Albrecht (+ opción Concejal Casco), Amherdt (+ opción DEM), Pierotti (+ 

opción DEM), Marengo ( + opción Concejal Casco), Casco (+ opción Concejal 

Casco). 

ARTICULO 7°: 

Dos opciones:  

a) el proyecto original del DEM. 

b) La opción de la Concejal Casco es el aumento del 40 %. La Concejal le da 

lectura a su propuesta. 

Albrecht (+ opción Concejal Casco), Amherdt (+ opción DEM), Pierotti (+ 

opción DEM), Marengo ( + opción Concejal Casco), Casco (+ opción Concejal 

Casco). 

   ARTICULO 8°: Albrecht (+ ), Amherdt (-), Pierotti (-), Marengo (+), Casco (+)                 

    ARTICULO 9°: 

Dos opciones: 

a) el proyecto original del DEM. 

b) La opción de la Concejal Valeria Marengo que a continuación se explica. 

Toma la palabra la Concejal Marengo y expresa: “respecto del artículo 8 lo que 

quiero que quede claro al ciudadano que lo que  se solicita es manejar 

discrecionalmente y aumentar las tasas administrativas durante el 2024 sin pasar 

previamente por el Concejo Municipal. Por lo tanto solicito se realice una 

modificación que quisiera leer a continuación. 

“Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer modificaciones 

de las Tasas Administrativas que se encuentran contempladas en los artículos 5º, 6º y 

7º en tanto y cuanto permitan garantizar la prestación de dichos servicios. Dichas 

modificaciones deberán ser remitidas al Honorable Concejo Municipal en el plazo de 

15 días posteriores a su modificación para que sean convalidadas. Hasta tanto el 

Honorable Concejo no convalide dichas modificaciones las mismas no serán 

operativas.” 

¿Por qué pretendo hacer esta modificación? 



Porque la fijación de las tasas, los tributos y los impuestos municipales es una 

atribución especifica de los Concejos Municipales, por esta razón los Intendentes no 

pueden decidir cuanto cobrar de impuestos, por eso el Concejo es el que tiene que 

aprobar y definir, es una atribución exclusiva y excluyente. 

Pero cuando digo que el Concejo tiene facultades excluyentes digo que el 

DEM no las puede asumir. Entonces con la aprobación del artículo 8 tal como lo 

expresa el DEM en su ordenanza estamos delegando nuestras facultades, pero más 

grave aún estamos básicamente concentrando el poder en una sola persona en 

democracia. 

Entonces si delegamos esta atribución que tenemos en el Intendente ¿para qué 

estamos los Concejales? ¿Qué rol ocupamos? ¿Qué facultades tenemos? 

Es preciso recordar que la Ley de Municipios y Comunas establece que los 

Municipios se gobiernan mediante un DEM y un HCM, ambos tienen en conjunto el 

gobierno de la ciudad. Entre los dos gobiernan la ciudad. El Ejecutivo lo que hace es 

por decir de una manera la parte operativa y el Concejo Municipal la parte legislativa 

y control. 

¿Esto que significa? Que debemos trabajar en conjunto. Por lo anteriormente 

expuesto solicito se considere dicha modificación.” 

Pide la palabra la Concejal Albrecht “la propuesta tiene que ver con que el Poder 

Ejecutivo antes de hacer una modificación en los artículos 5,6 y 7 pida autorización al 

Concejo osea es previa la autorización a la ejecución de la medida de aumento de un 

impuesto.” 

Marengo agrega: “y aparte entiendo que es parte de nuestras atribuciones y de 

nuestras funciones esa es la razón por la que no entiendo porque este articulo está 

redactado de esta manera.” 

 

Albrecht (+ opción Concejal Marengo), Amherdt (+ opción DEM), Pierotti (+ 

opción DEM), Marengo ( + opción Concejal Marengo), Casco (+ opción Concejal 

Marengo). 

ARTICULO 10°: Albrecht (+), Marengo (+), Pierotti (+), Amherdt (+), Casco 

(+). 

ARTICULO 11°: Albrecht (+), Marengo (+), Pierotti (+), Amherdt (+), Casco 

(+). 

ARTICULO 12°: Albrecht (+), Marengo (+), Pierotti (+), Amherdt (+), Casco 

(+). 

Votación en general: 

a) Propuesta del DEM 



b) Propuesta de la Concejal Casco con las modificaciones. 

Albrecht (+ Concejal Casco con modificaciones), Amherdt (+ del DEM), Pierotti 

(+ del DEM), Marengo (+ Concejal Casco con modificaciones), Casco (+ 

Concejal Casco con modificaciones). 

APROBADO CON MODIFICACIONES 

Sin otro tema a tratar se invita a la Concejal Albrecht al arriamiento de la Bandera 

Nacional. 

Siendo las 20, 50 hs damos por finalizada la Sesión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


